
 

 

REGLAMENTO DE PANTEONES PARA EL MUNICIPIO  
DE TEQUISQUIAPAN, QUERÈTARO 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden e interés público y observancia general en 
el Municipio de Tequisquiapan Querétaro, tienen por objeto regular la prestación del servicio, el establecimiento, 
funcionamiento, conservación, administración y vigilancia de los panteones Municipales, así como inherentes al 
traslado, velación, inhumación, exhumación, reinhumación y cremación de cadáveres y restos humanos áridos 
o cremados.  
 
ARTÍCULO 2. La prestación del servicio, el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, administración, 
conservación, operación, supervisión y control de los panteones municipales corresponde al municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, sin perjuicio de las competencias reservadas a las autoridades de salud federales y 
estatales, en términos de la legislación aplicable.  
 
ARTÍCULO 3. El servicio público de panteones no podrá delegarse por concesión a particulares. 
 
ARTÍCULO 4. Son autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento: 
 
I. El Ayuntamiento; 
II. Del Presidente o Presidenta Municipal en función; 
III. Oficial 01 del Registro Civil del Municipio de Tequisquiapan; 
IV. Secretario General del Ayuntamiento y, 
V. Secretario de Gobierno.  
 
Son autoridades auxiliares para la aplicación del presente Reglamento: 
 
I. Dirección de Servicios Públicos Municipales y, 
II. Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. 
 
ARTÍCULO 5. Este Reglamento es obligatorio para el servicio público de panteones municipales y para todos 
aquellos que realizan actividades relacionadas con esta función. 
 
ARTÍCULO 6. Para efectos del presente reglamento se entenderá por: 
 
I. Ataúd o féretro. La caja en cualquier material en que se coloca el cadáver para proceder a su 

inhumación o cremación. 
II. Ayuntamiento.  Al Ayuntamiento Constitucional de Tequisquiapan, Querétaro.  
III. Cadáver. El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de la vida. 
IV. Columbario. La estructura constituida por un conjunto de nichos destinados al depósito de restos 

humanos áridos y restos humanos cremados, dentro o anexo de un panteón. 
V. Cremación. El proceso de incineración de un cadáver, restos humanos y restos humanos áridos. 
VI. Derechos. Las contraprestaciones establecidas en la Ley de Ingresos Municipal vigente, que deben 

pagar los particulares por los servicios que presten el Municipio de Tequisquiapan en sus funciones de 
derecho público. 

VII. Deudos. Los parientes del finado. 
VIII. Exhumación. La extracción de un cadáver, restos humanos o restos áridos sepultados. 
IX. Exhumación prematura. La extracción de un cadáver sepultado, por disposición y/o autorización de 

autoridad competente, antes de haber transcurrido siete años. 
X. Fosa o tumba. La excavación horizontal en el terreno de un panteón destinada a la inhumación de 

cadáveres, con 3 o 4 lugares dependiendo el terreno. 
XI. Fosa (tumba). La estructura construida bajo el nivel del suelo con gavetas o nichos destinados al 

depósito de cadáveres, restos humanos, restos humanos áridos y restos humanos cremados. 
XII. Inhumación. Sepultar un cadáver, restos humanos, restos humanos áridos y restos humanos cremados. 



 

 

XIII. Nicho u osario. El espacio en un muro destinado específicamente para el depósito de restos humanos 
áridos o cremados. 

XIV. Panteón municipal/cementerio municipal. El lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos 
humanos, restos humanos áridos y restos humanos cremados. Son propiedad del Municipio y 
administrados por medio de la Administración Pública Municipal. 

XV. Permiso sanitario. Documento emitido por la Jurisdicción Sanitaria competente para realizar el traslado 
de un cadáver, restos humanos o restos humanos áridos o cremados de un Estado a otro.  

XVI. Perpetuidad. Documento que acredita el pago de derechos de manera perpetua sobre una fosa. Será 
considerado documento primordial para el usufructo de las fosas.  

XVII. Reinhumación. Volver a sepultar restos humanos, restos humanos áridos y restos humanos cremados. 
XVIII. Refrendo. Pago de derechos con vigencia de tres años, que debe realizar el titular de la fosa para poder 

usufructuar el espacio que le corresponde. La cuota será establecida por la Ley de Ingresos vigente 
para el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  

XIX. Restos humanos. Las partes de un cadáver o un cuerpo humano 
XX. Restos humanos áridos. La osamenta remanente de un cadáver o restos humanos como resultado de 

un proceso natural de la descomposición. 
XXI. Restos humanos cremados. Las cenizas resultantes de la cremación de un cadáver, de restos humanos 

o de restos humanos áridos. 
XXII. Titular. La persona que ostenta el derecho de uso sobre la fosa o nicho. 
XXIII. Traslado. La transportación de un cadáver, restos humanos o restos humanos áridos o cremados del 

Municipio a cualquier parte de la república o del extranjero, previa autorización de las autoridades 
competentes. 

XXIV. Velatorio. El local destinado a la velación de cadáveres. 
 
ARTÍCULO 7.- El Servicio Municipal de Panteones comprende las siguientes actividades y servicios: 
 
I. Inhumación. 
II. Reinhumación. 
III. Exhumación. 
IV. Nichos. 
V. Mantenimiento, establecimiento, funcionamiento, constitución y operación de panteones. 
VI. Búsqueda de información en los registros y ubicación de lotes. 
VII. Identificación de lotes para el pago de refrendos. 
 
ARTÍCULO 8.- La prestación del servicio municipal de panteones se llevará a cabo sin distinción de raza, 
religión, nacionalidad, condición social, ideología o característica física alguna. Siendo la única restricción el 
acreditar ser habitante o residente del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  
 
ARTÍCULO 9.- Los panteones que se encuentran asentados en el territorio municipal de Tequisquiapan, 
Querétaro, son:  
 
I. Panteón Municipal No.1. 
II. Panteón Municipal No. 2. 
III. Panteón Comunitario de La Fuente. 
IV. Panteón Comunitario de El Tejocote.  
V.  Aquellos que se autoricen conforme a las Leyes y Reglamentos aplicables. 
 

CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y SUS ATRIBUCIONES 

 
ARTÍCULO 10.- Las autoridades municipales competentes en la prestación del servicio municipal de panteones 
y en la aplicación del presente reglamento, podrán en cualquier momento solicitar apoyo a las demás 
dependencias municipales, relativos a la conservación, adecuación, mantenimiento y prestación del servicio de 
los panteones municipales, y en su caso, recibir el apoyo de esta, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables.  
 



 

 

ARTÍCULO 11.- Son funciones del Oficial del Registro Civil en cuanto al Panteón Municipal: 
 
I. Ordenar la apertura y cierre del panteón a las horas fijadas; 
II. Permitir la inhumación, exhumación, traslado, cremación o reinhumación, previa la entrega que hagan 

los interesados de la documentación respectiva, expedida por las autoridades competentes; 
III. Llevar un control de las fosas para cuyo efecto, las numerará progresivamente en cuanto a manzanas y 

lotes. En el mismo hará las anotaciones o señalamientos cuando las fosas queden vacías por cualquier 
circunstancia; 

IV. Llevar al día el registro de sus movimientos con los siguientes datos como mínimo: 
a) Nombre de la persona fallecida y sepultado, así como fecha de inhumación; 
b) Ubicación de la fosa; 
c) Fecha de inhumación, cremación, reinhumación o traslado; 
d) Nombre y domicilio del o de los familiares más cercanos y, 
e) Nombre y domicilio de propietario o beneficiarios de la fosa 

V. Tener bajo su jerarquía inmediata al personal que el Municipio le designe, para los trabajos de 
conservación, limpieza mantenimiento del panteón con todos los servicios propios, los cuales serán 
denominados: encargados del panteón, auxiliares o trabajadores del panteón; 

VI. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables y, 
VII. Proponer al Ayuntamiento, proyectos para el mejor funcionamiento del servicio de panteones en el 

Municipio de Tequisquiapan, Qro. 
 
ARTÍCULO 12. Son facultades y competencias del Ayuntamiento las siguientes: 
 
I. Conocer y en su caso, aprobar la apertura de panteones Municipales, que cumplan con lo establecido 

en el presente Reglamento, así como de las demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 
II. Proponer anualmente el monto de los derechos que deberán cobrarse de acuerdo a la Ley de Ingresos 

del Municipio que corresponda, por los servicios inhumación, exhumación, reinhumación, refrendo que 
señala el presente Reglamento; 

III. Desafectar y clausurar el servicio de panteones Municipales, cuando ya no exista ocupación disponible; 
IV. Determinar los criterios que permitan realizar e imponer las sanciones administrativas que 

correspondan, por violación al presente Reglamento; y 
V. Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 13. Son facultades y obligaciones del Presidente o la Presidenta en función, las siguientes: 
 
I. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento; 
II. Gestionar los apoyos para crear o mejorar la infraestructura necesaria para la prestación del servicio 

público de panteones; 
III. Proponer al Honorable Ayuntamiento, proyectos para el mejor funcionamiento del servicio de panteones 

en el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; 
IV. Ordenar la ejecución de obras y trabajos necesarios para mejorar el funcionamiento del servicio de 

panteones en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, así como determinar la clausura temporal o 
definitiva de los mismos, a solicitud de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro; y 

V. Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 14. Son facultades y atribuciones de los encargados, auxiliares y/o trabajadores de los panteones, 
las siguientes: 
 
I. Realizar las acciones necesarias para la aplicación del presente Reglamento; 
II. Autorizar la apertura de las fosas y todas las actividades relacionadas a ellas, previa exhibición del 

documento correspondiente emitido por el Oficial del Registro Civil del municipio de Tequisquiapan; 
III. Administrar el funcionamiento y conservación de los panteones municipales; 
IV. Vigilar que los constructores de lápidas y cruces, se ajusten a la obra que se les encomienda y a las 

disposiciones establecidas en este reglamento; 
V. Marcar constantemente las fosas necesarias para el servicio; 
VI. Proporcionar a los particulares los datos que soliciten acerca de la situación de sus fallecidos; 



 

 

VII. No podrán solicitar contraprestaciones económicas o en especie por alguna actividad referente a la 
asignación de fosas. 

VIII. Dar aviso a las autoridades competentes sobre las personas que, sin la debida autorización de la 
autoridad que compete, destruya, mutile, sustraiga, profane, oculte, traslade, incinere, sepulte, exhume, 
haga uso de un cadáver o restos humanos; 

IX. Prohibir la entrada al panteón de personas en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas o 
enervantes; 

X. Mantener dentro del panteón el orden y respeto que merece el lugar; 
XI. Auxiliarse la fuerza pública, para hacer cumplir sus facultades; 
XII. Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 15.- Son facultades y atribuciones de la Dirección de Servicios Públicos Municipales, las siguientes: 
 
I. Llevar a cabo las actividades relativas a la conservación de los panteones municipales, tales como la 

limpieza, mantenimiento de áreas de uso común e instalaciones del panteón y, 
II. Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 16. Son facultades y atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, 

las siguientes: 
 
I. Llevar a cabo la ejecución de obras y trabajos necesarios para mejorar el funcionamiento de los 

panteones Municipales; 
II. Llevar a cabo la construcción de panteones municipales que apruebe el Honorable Ayuntamiento y, 
III. Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO III 
DEL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES 

 
ARTÍCULO 17. Ningún panteón prestará servicio sin la autorización que expida la Oficialía 01 del Registro Civil, 
de la demarcación territorial que corresponda al Municipio, la que se otorgará siempre y cuando se cumplan los 
requisitos que ésta señale. 
 
ARTÍCULO 18. Todos los panteones Municipales deberán funcionar en un horario comprendido de las 7:00 a 
18:00 horas, de lunes a domingo. 
 
No se permitirá servicio alguno, fuera del horario establecido en las fracciones anteriores, salvo autorización 
expresa del Oficial 01 del Registro Civil y/o medio mandamiento u orden judicial que así lo ordene. 
 
ARTÍCULO 19. La construcción y conservación de los panteones municipales, corresponde en forma exclusiva 
al municipio de Tequisquiapan, Querétaro, quien realizará los trabajos de construcción por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas y, la conservación, por conducto de la Oficialía 01 
del Registro Civil a través de la Dirección de Servicios Públicos Municipales. 
 
ARTÍCULO 20. La construcción, reconstrucción, modificación o demolición de instalaciones en los panteones, 
se ajustará a lo dispuesto por la Ley de Salud para el Estado de Querétaro, este Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 21. Para el establecimiento de panteones dentro del Municipio, se debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
I. Visto bueno de las autoridades sanitarias correspondientes; 
II. Acuerdo de Cabildo en el que se autorice el establecimiento del panteón; 
III. Deberá destinar áreas para vías internas para acceso de vehículos y estacionamiento; 
IV. Deberán estar circundados por una barda perimetral, de no menos de 2 metros de altura y contarán con 

vialidad peatonal y vehicular exclusiva para carrozas y vehículos propiedad del Municipio, según sus 
necesidades; 



 

 

V.  Servicios de agua potable, alumbrado al interior y al exterior del inmueble, drenaje, energía eléctrica, 
sanitarios, áreas para el depósito de basura, áreas verdes, las cuales deberán ser forestadas 
únicamente con las especies que al efecto autorice la Secretaría de Ecología Municipal; 

VI. Aprobación de los planos por medio de dictamen técnico, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Vivienda y, demás requisitos que señalen las leyes y/o reglamentos respectivos. 

 
ARTÍCULO 22. Los planos a que se refiere la fracción VI del artículo anterior, deberán contener: 
 
I. La localización del inmueble; 
II. La determinación de las vías de acceso y estacionamiento; 
III. El trazo de calles y andadores; 
IV. La determinación de las secciones de: Inhumación, lotificación de fosas que permitan fácilmente la 

identificación de los cadáveres sepultados; de incineración, nichos de cenizas; de oficinas 
administrativas y servicios sanitarios y, 

V. La nomenclatura. 
 
ARTÍCULO 23. En los panteones municipales, las fosas serán asignadas por la Oficialía 01 de Registro Civil en 
orden cronológico. 
 
ARTÍCULO 24. En los panteones municipales la limpieza, mantenimiento y conservación de las áreas e 
instalaciones de uso común estarán a cargo de la Dirección de Servicios Públicos Municipales. 
 
ARTÍCULO 25. Quedará prohibida la venta de alimentos, objetos y bebidas alcohólicas, en los panteones. 
Igualmente, la introducción de bebidas alcohólicas y personas que se encuentren en estado de ebriedad, 
tendrán prohibida la entrada.  
 
ARTÍCULO 26. No deberán establecerse dentro de los límites de los panteones municipales, locales 
comerciales, puestos semifijos y comerciantes ambulantes. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS INHUMACIONES 

 
ARTÍCULO 27. Procede la inhumación, cremación, traslado y, en su caso, la reinhumación de los restos áridos 
en el panteón municipal, mediante autorización de la Oficialía 01 del Registro Civil del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, la cual deberá ser exhibida ante el auxiliar de panteón, quien tendrá la obligación de 
asentar los datos en el registro respectivo. La falta de su presentación, implicará la negación del servicio. 
 
Los encargados, auxiliares y/o trabajadores de los panteones, previamente a la autorización que expida la 
Oficialía 01 del Registro Civil que corresponda, determinarán el lugar en donde se llevarán las actividades 
solicitadas.  
 
ARTÍCULO 28. La autorización de trámites a que se refiere el artículo 27, supone el cumplimiento previo de los 
requisitos legales dispuestos en el Código Civil del Estado de Querétaro vigente, así como el pago de los 
derechos que se establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio, del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 29. Se podrá realizar la inhumación del cadáver, siempre que la persona responsable, presente el 
pase de excavación e inhumación ante el encargado, auxiliar o trabajador del Municipio. Previo trámite en la 
Oficialía 01 del Registro Civil.   
 
ARTÍCULO 30. Para solicitar la inhumación en cualquiera de los panteones del municipio, deberá acreditarse la 
titularidad de los derechos de la fosa en que se pretende la inhumación, la cual podrá ser de la siguiente 
manera:  
 
I. Presentar el documento de perpetuidad correspondiente a la fosa que se pretende utilizar; 



 

 

II. Presentar el recibo de refrendo vigente sobre el pago de derechos de la fosa que se pretende utilizar, 
en caso de no estar vigente, se puede solicitar el pago de los adeudos para poder hacer uso de esa 
fosa y así seguir conservando los derechos sobre ella.  

 
ARTÍCULO 31. En caso de que exista una fosa de la cual el titular manifieste no tener el documento de 
perpetuidad o en su defecto el recibo de refrendo, podrá realizar una solicitud de uso de fosa, con los siguientes 
requisitos:  
 
I. Presentar escrito dirigirlo a la Oficialía del Registro Civil de Tequisquiapan; 
III. Manifestar el nombre completo de quien realiza la solicitud; 
IV. Redactarlo bajo protesta de decir verdad; 
V. Detallar claramente la solicitud del uso de la fosa y la justificación del extravió de documento.  
VI. Anexar una relación de las personas que están inhumadas en esa fosa, con nombre completo y fecha 

de defunción; 
VII. Este documento podrá ser redactado por el conyugue, padre, madre, hijos, hermanos o algún pariente, 

dependiendo el caso en concreto. Lo cual será determinado por la Oficialía del Registro Civil 
previamente y, 

VIII. Anexar copia simple de las identificaciones oficiales de quienes firman el documento. 
 
ARTÍCULO 32. Cuando se trate de asignación nueva de fosa en panteón municipal, será necesario solicitar con 
el encargado, auxiliar o trabajador del panteón, el número de manzana y lote que le corresponde las cuales 
serán asignadas conforme a lo siguiente: 
 
I. Para fetos: se asignará en caso de los nonatos. Pudiendo los familiares optar por espacio de infante.  
II. Para infantes: se asignará para el caso de los finados que hayan tenido de un día hasta cinco años de 

vida; 
III. Para adulto: se asignará para el caso de los finados que hayan tenido de cinco años de vida en 

adelante; 
IV. Para urnas con cenizas: en el caso de solicitar un espacio nuevo para inhumar una urna con cenizas, se 

asignará únicamente espacio para infantes. Quedando prohibida la asignación de lugares para adulto, 
en este supuesto. (Ref. 25-03-2022) 

 
ARTÍCULO 33. Cuando se trate de asignación nueva de fosa en panteón municipal, se deberá de cubrir el pago 
de derechos que se determine en la Ley de Ingresos Municipales vigentes por concepto de temporalidad inicial 
de siete años.  
 
 ARTÍCULO 34. Transcurrido el tiempo de la temporalidad Inicial de siete años de una fosa, es obligación del 
titular de la misma, refrendar el pago de derechos, para que pueda seguir haciendo uso de la misma. El 
refrendo será por tres años, el pago de derechos será determinado por la Ley de Ingresos Municipales vigente.  
 
ARTÍCULO 35. En las fosas de los panteones municipales, no podrán construirse monumentos, ni capillas. Sólo 
se podrá autorizar la colocación de jardineras, barandales, pretiles, nichos o alguna obra mínima, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos establecidos en el capítulo XI. De las licencias de construcción, del presente 
reglamento. (Ref. 25-03-2022) 
 
ARTÍCULO 36. Para realizar alguna inhumación, la Oficialía del Registro Civil emitirá pases provisionales y 
pases definitivos, los cuales deberán ser exhibidos por los interesados ante el encargado, auxiliar o trabajador 
del panteón correspondiente.  
 
ARTÍCULO 37. Los pases provisionales podrán solicitarse siempre que los interesados tengan conocimiento de 
una defunción, pero no tengan físicamente los documentos de la persona que feneció. Y únicamente requieran 
avanzar en los trabajos de excavación/apertura de la fosa. Para lo cual deberán: acreditar la titularidad de los 
derechos vigentes de la fosa, autorizar la inhumación y corroborar que en la fosa que pretenden inhumar exista 
espacio disponible.  
 
ARTÍCULO 38. Los pases definitivos para realizar inhumación podrán solicitarse siempre que:  



 

 

 
I. Presenten el acta de defunción del finado; 
II. Presenten documento que acredite la titularidad de los derechos vigentes de la fosa que se pretende 

usar, en caso de que fuera un nuevo lugar, pagar los derechos correspondientes; 
III. Presentar autorización del uso de la fosa; 
IV. Sí el finado feneció en un lugar diverso al municipio, presentar documento original de traslado de 

cadáver, el cual debe de ser emitido por la Oficialía del Registro Civil en que se asentó la defunción.  
 
ARTÍCULO 39. Para solicitar un acta de defunción ante el Registro Civil del Municipio de Tequisquiapan, 
deberá de seguirse los requisitos establecidos por el Código Civil vigente en el Estado de Querétaro, siempre y 
cuando la persona finada haya fenecido dentro del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  
 
ARTÍCULO 40. La asignación de una nueva fosa es para su uso inmediato, no se pueden asignar fosas de 
manera anticipada. No se venden fosas, lo anterior al ser el panteón municipal un bien de dominio público.  
 
ARTÍCULO 41. En el Panteón Municipal No.1, no hay lugares para la asignación de nuevas fosas. Únicamente 
se pueden usar las ya existentes, siempre y cuando se cumplan con los requisitos que marca el presente 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 42. Cuando se realice una inhumación, el escombro de la excavación deberán colocarlo en el lugar 
destinado para ello, por el encargado, auxiliar o trabajador del panteón.  
 
ARTÍCULO 43. El Municipio de Tequisquiapan ni todo el personal relacionado a él, proporciona la herramienta 
de excavación para las fosas.  
 

CAPÍTULO V 
DE LAS EXHUMACIONES Y REINHUMACIÓN 

 
ARTÍCULO 44. La exhumación es la extracción de restos humanos áridos, después de siete años conforme a lo 
establecido en la Ley General de Salud. El destino de ellos puede ser para reinhumación o cremación. Los 
requisitos para ello son:  
 
I. Solicitud escrita, en donde se justifique y manifieste claramente el motivo; 
II. Presentar el acta de defunción de la persona fallecida, cuyos restos se vayan a exhumar; 
III. Presentar identificación del solicitante, quien deberá acreditar su interés jurídico; 
IV. Presentar comprobante del lugar en donde se encuentra inhumado el cadáver (perpetuidad o refrendo;  
V.  La exhumación se realizará por el personal aprobado por las autoridades competentes;  
VI.  La exhumación se hará, siempre que el encargado, auxiliar o trabajador del panteón, verifique el 

permiso otorgado por la Oficialía 01 del Registro Civil de Tequisquiapan, Querétaro.  
 
ARTÍCULO 45. La exhumación prematura es la extracción de restos humanos áridos, antes de los siete años. 
Deberá ser autorizada por la autoridad sanitaria, siempre que haya previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
I. Presentar el permiso expedido por la autoridad sanitaria; 
II. Presentar el acta de defunción de la persona fallecida, cuyos restos se vayan a exhumar; 
III. Presentar identificación del solicitante y quien deberá acreditar su interés jurídico;  
IV. Presentar comprobante del lugar en donde se encuentra inhumado el cadáver (perpetuidad o refrendo). 

La exhumación se realizará por el personal aprobado por las autoridades competentes. 
V. La exhumación se hará, siempre que el encargado, auxiliar o trabajador del panteón verifique el permiso 

otorgado por la Oficialía del Registro Civil de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
ARTÍCULO 46. La exhumación, exhumación prematura y reinhumación de los restos áridos deberá realizarse, 
previo pago de los derechos por este servicio, el cual será establecido por la Ley de Ingresos del Municipio. 
 



 

 

ARTÍCULO 47. Cuando las exhumaciones obedezcan al traslado de restos humanos a otra fosa del mismo 
panteón, la reubicación se hará de inmediato previo el pago de los derechos. Y que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 42 del presente reglamento, además de que el lugar de destino, deberá estar 
debidamente preparado.  
 
ARTÍCULO 48. Fenecido el término de temporalidad y no habiéndose refrendado éste, se procederá a la 
exhumación de los restos. Sí al momento de la exhumación por temporalidad vencida, el cuerpo aún se 
encuentra en estado de descomposición, no se llevará a cabo aquella, teniendo que devolverse a la fosa, dando 
aviso a los auxiliares y/o trabajadores del panteón y así como cubrir en la Oficialía 01 del Registro Civil 
correspondiente el pago de refrendo respectivo en coordinación con la Caja, fenecido este refrendo se 
procederá. 
 
ARTÍCULO 49. Las exhumaciones prematuras estarán sujetas al siguiente procedimiento: 
 
I. Sólo estarán presentes quienes tengan que realizarlas y verificarlas; 
II. Se abrirá la fosa impregnando el lugar de una emulsión acuosa de creolina y fenol, o hipoclorito de 

calcio, hipoclorito de sodio o sales cuaternarias de amonio y además desodorante de tipo comercial; y 
III. Descubierta la fosa o cripta y levantadas las losas, se perforarán dos orificios en el ataúd, uno en cada 

extremo, inyectando en uno, cloro naciente para que escape el gas por el otro; después se procederá a 
la apertura del ataúd, haciendo circular cloro naciente y quienes deban asistir estarán provistos de 
equipo de seguridad e higiene necesario. 

 
ARTÍCULO 50. Cuando se desee exhumar, y a su vez inhumar otro cadáver en la misma fosa, se realizará 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Efectuar el pago de inhumación; 
II. Efectuar el pago de exhumación; 
III. Llevar el permiso expedido por la Oficialía 01 del Registro Civil del Municipio de Tequisquiapan 

correspondiente, ante el encargado, auxiliar y/o trabajador del Panteón y, 
IV. Acatar las demás disposiciones que la Oficialía 01 del Registro Civil Municipal de Tequisquiapan, a 

través de la coordinación de los encargados, auxiliares y/o trabajadores del panteón, considere 
pertinentes. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL TRASLADO DE CADÁVERES Y RESTOS HUMANOS ÁRIDOS 

 
ARTÍCULO 51. La Oficialía 01 del Registro Civil correspondiente concederá el permiso para trasladar 
cadáveres, restos humanos áridos, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
I. Presentar ante la Oficialía 01 del Registro Civil que corresponda, acta de defunción de quien se 

pretende trasladar e identificación oficial de quien realice el trámite; 
II. Presentar autorización de la jurisdicción sanitaria cuando se trate de un traslado a otro Estado; 
III. Proporcionar razón social, domicilio del servicio funerario que será responsable del traslado;  
IV.  Especificar el destino del cadáver o de los restos áridos, especificando razón social y domicilio;  
V.  En caso de ser restos humanos áridos, presentar el documento de perpetuidad o en su defecto refrendo 

vigente y, 
VI.  Las demás que señalen los ordenamientos legales aplicables. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS FOSAS 

 
ARTÍCULO 52. Las fosas tendrán como máximo las siguientes dimensiones:  
 

I. Para infante: 1.10 mts x 2.00 mts 
II. Para adultos: 1.30 mts x 2.60 mts 
III. Profundidad:  



 

 

a. Mínima: 0.80 mts para un lugar 
b. Máxima: 3.10 mts para cuatro lugares. 

 
La separación de una fosa con otra será de 0.20 metros.  
 
Todas las fosas tendrán acceso a una calle del panteón, lo anterior salvo los casos en que por ya estar hecha la 
distribución no se pueda físicamente modificar.  
 
Las fosas de infantes no se pueden agrandar para ocupación de adultos. (Ref. 25-03-2022) 
 
ARTÍCULO 53. La profundidad mínima de las fosas sería de 1.50 metros contados desde el nivel del suelo. 
 
ARTÍCULO 54. Para el acondicionamiento de las fosas se requiere obligatoriamente, para control sanitario 
circular el interior con tabique y tapar con loza de concreto.  
 
ARTÍCULO 55.  Para la identificación de la sepultura, se realizará mediante lapida, cruz, o barda perimetral con 
una altura de 30 centímetros como máximo respetando las dimensiones y delimitaciones entre fosas previstas 
en el artículo anterior. 
 

ARTÍCULO 56. Para la identificación de la sepultura, se realizará mediante pretil, jardinera, barandal, lápida, 
cruz o barda perimetral con una altura máxima de 0.30 metros en el caso de fosas para adultos y de 0.20 
metros como máximo en el caso de fosas para infantes, respetando las dimensiones y delimitaciones entre 
fosas previstas, así como las demás medidas establecidas en el artículo 52 del presente reglamento. (Ref. 25-

03-2022) 
 

CAPÍTULO X 
DE LOS USUARIOS 

 
ARTÍCULO 57. Al ingresa al Panteón, deberán permanecer en él manteniendo el orden. Queda totalmente 
prohibido dañar las instalaciones del panteón o de las fosas que se encuentren en él.  
 
ARTÍCULO 58. Prohibido ingresar en estado de ebriedad o en su caso, ingresar e ingerir bebidas alcohólicas 
dentro de los panteones municipales.  
 
ARTÍCULO 59. No extraer ningún objeto del panteón municipal.  
 
ARTÍCULO 60. Deberán cumplir con la totalidad del presente reglamento.  

 
CAPÍTULO XI 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 61. Para la creación, modificación o destrucción de cualquier lápida, barandal, jardinera, nicho o 
similares a esto, se requiere licencia de construcción expedida por la Oficialía 01 del Registro Civil del Municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, mismas que deberán atender a las siguientes medidas como máximo:  
 

I. Para infantes: 
a. Pretil/jardinera/barandal: 0.20 metros. 
b. Nicho/lápida: 1.00 metro. 
c. No deberá exceder ninguna construcción de 1.20 metros 

II. Para adultos:  
a. Pretil/jardinera/barandal: 0.30 metros. 
b. Nicho/lápida: 1.00 metro. 
c. No deberá exceder ninguna construcción de 1.30 metros (Ref. 25-03-2022) 

 
ARTÍCULO 62. Para obtener una licencia de construcción se debe:  



 

 

 
I. Acreditar la titularidad de la fosa para la que se pretende obtener la licencia de construcción; 
II. Tener vigentes los derechos sobre la fosa; 
III. Contar con aprobación del encargado, auxiliar o trabajador del panteón, de viabilidad de medidas y 

accesorios permitidos para su colocación en las fosas; 
IV. Realizar el pago de derechos vigente, conforme a la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan; 
V. Al obtener la licencia de construcción expedida por la Oficialía del Registro Civil, el titular únicamente 

tendrá 72 setenta y dos horas hábiles para hacer uso de ella; 
VI. Es obligación del titular de la licencia de construcción, retirar en totalidad el escombro originado por la 

construcción referida; 
VII. Queda totalmente prohibido a los trabajadores que realicen las obras de las licencias de construcción, 

ingerir bebidas embriagantes al interior del panteón municipal; 
VIII. Queda prohibido al personal que labora en el panteón municipal, tener participación directa en la 

construcción, colocación de lapidas y demás elementos que los particulares realicen en las fosas; así 
como el préstamo de herramienta propiedad del municipio y, 

IX. Por todo lo no previsto en este artículo, deberán atenderse invariablemente a las indicaciones del 
encargado, auxiliar o trabajador del panteón municipal.  
 

ARTÍCULO 63. Las lapidas, barandales, jardineras, o similares a estos, que se consideran accesorios 
colocados sobre las fosas, son propiedad particular de quienes lo coloquen, por lo que es responsabilidad de 
estos conservarlos en buen estado.   
 

CAPÍTULO XII 
DE LAS PERPETUIDADES.  

TEMPORALIDADES Y REFRENDOS 
 
ARTÍCULO 64. Una perpetuidad es un documento expedido por la Oficialía del Registro Civil de Tequisquiapan, 
donde los derechos que se otorgan por medio de él, son a perpetuidad, es decir, para siempre.  
 
ARTÍCULO 65. Los derechos de una perpetuidad se pueden ceder a cualquier otra persona, siempre que se 
plasme la voluntad del titular de forma escrita y se anexen las identificaciones oficiales del cedente y el 
cesionario. Se deberá realizar el trámite correspondiente, ante el Oficial del Registro Civil de Tequisquiapan.  
 
ARTÍCULO 66. La perpetuidad para que surta sus efectos deberá de ser presentada en original y al ver que es 
un documento deteriorado o en mal estado por el paso del tiempo, se podrá solicitar una reposición de la misma 
ante la Oficialía del Registro Civil de Tequisquiapan.  
 
ARTÍCULO 67. Cuando en algún Panteón Municipal respecto alguna fosa exista discordancia entre un 
documento de perpetuidad o un refrendo, prevalecerá la perpetuidad. A menos que exista orden judicial que 
indique lo contrario al presente.   
 
ARTÍCULO 68. Conforme a la Ley de Ingresos del municipio, únicamente se expiden temporalidades de siete 
años como pago inicial, en el uso de una fosa y posteriormente, para seguir conservando los derechos sobre la 
fosa, podrán hacerse refrendos por tres años. Por lo que las tarifas por el pago de derechos a que se refiere 
este artículo, serán conforme a la Ley de Ingresos vigente en el Municipio de Tequisquiapan.  
 
ARTÍCULO 69. Por la naturaleza jurídica de los Panteones Municipales de Tequisquiapan, al ser un bien 
inmueble de dominio público, no se otorgan derechos a perpetuidad de ninguna fosa. Sin embargo, se 
respetarán todas aquellas otorgadas con anterioridad al presente reglamento.  
 
ARTÍCULO 70. Es responsabilidad del titular de la fosa, contar con su documento que acredite la perpetuidad, 
la temporalidad o el refrendo como sea el caso, para poder exigir los derechos que éste le otorgue.  

 
CAPÍTULO XIII 

DE LA ADMINISTRACIÓN 
 



 

 

ARTÍCULO 71. La administración de los panteones estará a cargo de la Oficialía 01 del Registro Civil, auxiliado 
por el personal que se designe, a través de sus órganos competentes.  
 
ARTÍCULO 72. Para todas las demás actividades correlativas a los Panteones Municipales y no contempladas 
en el presente Reglamento, deberá de existir autorización expresa por parte de la Oficialía del Registro Civil del 
Municipio de Tequisquiapan.  
 

CAPÍTULO XIV 
DE LA CLAUSURA DE PANTEONES 

  
ARTÍCULO 73. Los panteones Municipales, podrán ser clausurados total o parcialmente por acuerdo del 
Honorable Ayuntamiento, en los siguientes casos: 
 
I. Cuando estén totalmente ocupadas las fosas en una sección o en todo el panteón. En el primer caso la 

clausura será parcial, en el segundo, total; 
II. Cuando sea absolutamente necesario para la ejecución de alguna obra de utilidad pública de 

inaplazable realización, siempre que la misma no pueda llevarse a cabo en otro lugar y, 
III. Cuando importe un peligro para la seguridad e higiene de la población. 
 
Cuando la afectación del panteón sea total, el Honorable Ayuntamiento, deberá proporcionar los medios que 
permitan la reubicación de los restos exhumados, previa autorización las autoridades sanitarias 
correspondientes. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 74. La violación a las disposiciones del presente Reglamento, será cuantificable por las autoridades 
competentes y las tarifas establecidas por la Ley de Ingresos vigente en el Municipio.  
 
En los casos en que se determine a dos o más infractores, a cada uno de ellos se le impondrá la sanción que 
corresponda. 
 
ARTÍCULO 75. Para la imposición de sanciones a que se refiere éste ordenamiento, se tomará en cuenta: 
 
I. La gravedad de la infracción; 
II. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
III. Los daños que se hubiesen producido o pudieran producirse y en su caso, las afectaciones a la salud y 

seguridad de las personas; 
IV. Los medios de convicción aportados; 
V. La calidad de reincidente del infractor; y 
VI. Las condiciones económicas y sociales de la persona física o moral que se sanciona. 
 
ARTÍCULO 76. Para los efectos del presente Reglamento, se considerará reincidente al infractor que incurra 
más de una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de seis años. 
 
A los reincidentes se les aplicará el doble de las multas originalmente impuestas, independientemente de otras 
sanciones a que pudieran hacerse acreedores. 
  
ARTÍCULO 77. Del procedimiento para la imposición de sanciones, conocerá el Ayuntamiento, quien, para la 
imposición de una sanción, notificará previamente al gobernado el inicio del procedimiento, para que éste, 
dentro de los quince días siguientes exponga a lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas, se procederá, dentro de los quince días siguientes, a 
dictar por escrito la resolución que proceda. 
 



 

 

La autoridad Auxiliar competente para ejecutar el pago de sanción será el Juzgado Cívico Municipal. 
 

CAPÍTULO XIII 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
ARTÍCULO 78. Las resoluciones dictadas por las autoridades en la aplicación del presente reglamento, que 
pongan fin a un procedimiento o instancia, podrán ser impugnadas por los afectados, mediante recurso de 
revisión, siendo optativo agotarlo ante la autoridad Municipal que corresponda de donde emane el acto 
administrativo o acudir a la vía jurisdiccional contencioso- administrativa. 
 
ARTÍCULO 79. Por lo que se refiere al procedimiento de substanciación del recurso de revisión a que se refiere 
el artículo anterior, los particulares y autoridades competentes, se sujetarán sus actuaciones a las disposiciones 
contenidas en Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro y en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento serán resueltas de conformidad 
con las leyes aplicables.  
 
 
REGLAMENTO DE PANTEONES PARA EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO: PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, 

EL 26 DE JUNIO DE 2020 (P. O. No. 55) 

 

TRANSITORIOS 
25 de marzo de 2022 

(P.O. No. 21) 
 
Primero.- La presente iniciativa de reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de 
Tequisquiapan, Querétaro.  
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
reforma.  


